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Ciuclad de México, a 29 de agosto de 2023

oFlclo No. sclDGJyËL/RPAll l/ALc/00820/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio AIZT-DGA/I146123 de fecha 22 de agosto de 2023, signado por
e[ Director GeneraI de Administración en la Alcaldía de
el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo pro
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en

2022, medi ante e I s i m i la r M D P P OSA/ CSP I 03 12 I 2022

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo ;r'¡tFLA: cl ('E
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Val¡dó Mtro, Feder¡co [rartinÊz Torres Drtector de Enlac€, Anális¡s Jurld¡cos y
Acuerdos Legislativos

$rRevisó L¡c. Nayeli Olaiz Dfaz Subdirectora de Atenc¡ón y Seguimiento
dsl Proceso L€gislativo I

Elaboró L¡c. Lu¡s Pablo Moreno León Admin¡strativo Especializado L
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lztacalco, Ciudad de México, a 22 de agosto de 2023

ArzT-DGA/1146t23

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídica y de Enlace Legislativo
Presente

Por instrucciones del Lic. Raúl Armando Quintero Martínez, Alcalde de lztacalco y en atención al similar

SG/DGJyEL/DEAJyAL/03512023 a través del cual remite copia del oficio número

SG/DGJyEL/PA/CCDMXllll}00252.1112022, mismo que contiene el oficio MDPPOSA/C5P1031212022,

suscrito por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través

de los cuales se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el día 14 de

septiembre de 2022 en el que indica:

Unico.- Se exl¡orfa respetuosamente a las personas titulares de las 16 Alcaldías, para que lleven a cabo las

acciones perTinentes y soliciten los recursos del Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías para

invertir en infraestructura y obra púhlica para Ia preservación, protección, conservación, revalorización,

restauración, investigación y difusión del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y materia, natural, rural y
urbano territorial de sus demarcaciones territoriales.

Al respecto, me permito informarle que en relación a lo establecido en este Punto de Acuerdo, la Alcaldía

lztacalco llevó a cabo la "Rehabilitación de la red secundaria de drenaje sanitario en la colonia

Campamento 2 de Octubre en la Alcaldía lztacalco", con los recursos asignados delfondo en cuestión;

por lo que, me permito anexar al presente medio magnético (CD) con la documentación que acredita lo

expuesto.

Sin más por el momento reciba cordiales saludos
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